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r SEÑORES DEL CONSEJO.,

EN QUE SE MANDA CUMPLIR EL DECRETO
inserto, por el qual se establece una moderada contri ...
bucion sobre los legados y herencias en las sucesiones, '
transversales , para, atender con .sus productos al im-,
portante objeto de acopiar en la Caxa de Amortización'
una masa de rentas annuales proporcionada al pago de,
intereses de los préstamos que deben subrogarse en Iu...
" gar de los Vales Reales que extinga, ó de otros

créditos gravosos 'á la Corona, en la forma
,que, se expresa. fr·' I

, ' ,
000000~00000~000000~000000000~~~

DON CÁRLOS POR L-a GRACIA DE DIOS,
Rey de' Castilla, de Lean , de Aragon ,- de las dos Si-
cilias , de Jerusalen , de Navarra , de Granada, de Toledo,
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca , de
Sevilla', de Cerdefia , de Córdoba, de Córcega, de Mur-
cia, de Jaen , .de los Algarbes , de Algeciras , de Gibral-
tar , de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales y -
Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano ; Ar-.
chiduque de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y
de Milan; ·Conde de Abspurg , de Flándes , Tirol, y Bar-
celona; Señor de Vizcaya y de Molina , &c. A los del mi
Consejo , Presidente 'y' Oidores de mis' J).udienciasy Chan-
cillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á to-
dos, los,Corregidores, Asistente Intendentes, Gobernado-* res,



i.

res, Alcaldes 'mayores ~, ordinar.í~l,s~':~~,á,otros qualesquiera
Jueces y Justicias de estos riris Reynos así de Realengo .co-
mo de Señorío, Abaderig'6y'<;li'denes" tanto á los que
ahora son, corno á los que' serán de, aquí adelante, SABED:
Que de mi Real órden ,se ~~~.i-tió'al mi' Consejo, á fin de
que dispusiese su curnplimiento.j'copia de un Real Decreto
que dirigí en diez y nuevedereste mes; á Don Miguel Ca...
yetano Soler, mi Secretado de. Estado y del Despacho
Universal de Hácicndavcuyo ,~tenor ~es'c01no.se ~jgue.

Real Decreto. Aunque por la inevitable' continuación de Iazucrra con
" ' ' , . . ,b ,

la Gran Bretaña, y la consiguientediminucion del comer-
cio de mis- 'Vasallos, ,ha excedido siempre la suma de los
gastos extraordinarios á la' de los productos de mis Rentas
Reales , yde los variosmedios Y' recursos también extraer-
dinarios con que he procurado cubrirlos; sin embargo, por.
un efecto de mi inviolable fidelidad en cumplir religiosa- ,
mente mis soberanas prom-esas, relativas- al desempeño de
las obligaciones contraídas por mi, Corona; he tomado
quantas. providencias he juigado á propósito pata verificar
ahora, y proseguir periódicamente la amortización de ere-
.cidas porciones de Vales Reales hásta sg cornpleta.extin-
cion.t con tan importante objeto he autorizado á la Caxa
de Amortización esta-blecida por mi Real Decreto de vein ..
te y seis de Febrero del presente año, para 'Subrogar en
lugar de dichos Vales otros .préstamos Con menor interés,
y' sin la, grav0sa qualidad de rnoneda , al paso que por' dis- '

( tintos modos he proporcionado y proporcionaré á -estos mis-
mos préstamos las mayores. seguridades. Como el principal

, fundamento de estas consiste en que los ingresos de cau ...
dales en la Caxapor los arbitrios y asignaciones de' su do-
tacion.específica ; excedan constantemente á la masa de ré ..
ditos que' haya de satisfacer anualmente ,. pues adenias de"
poder cumplir así esta obligacion de justicia, le queda ,
siempre una parte destinada á la progresiva redención de
los capitales; he hallado; después de la mas profunda me-
ditaciori, 'ser absolutamente preciso proveer á que á los ar-
bitrios 'ya aplicados á.la amortizacion se afiada algun otro .'
que se,cóbsidere-c,apaz de responder al aumento de obliga ..
cienes qúe exigen las: necesidades de la Monarquía :'y en- \
tre varios: que exáminó y aprobó mi ConsejodeEstado en
'el- que se celebró en treinta "y uno de Marzo 'de mil s~}e- I

CIen ..



_cientos noventa y siete, he preferido ahora como el mas
/ exento de, los inconvenientes anexos á los impuestos direc~'
tos sobre el comercio y las rnanufacturas, y elménos gra,-
vaso aun. á las pe.rsonas mismas sobre quienes ha de recae ,

, el. de una contribución sobre .Ios }eg~do~" ,y .herencias ':~~
las sucesiones transversales , ma~ moderada que la estable-
cida mucho tiempo hace en ot~as naciones, ~Quiero por tan-
to "y mando se lleve .á efectola expresada contríbucion en
España é Islas adyacentes desde. eldia primero de Noviem-'
bre próximo, y. en las diversas Provincias de las, Indias. é.

Islas Filipinas des-de el recibo' d~~'éste~ rn( Rea-l Decre-to,
segun se dispone en los artículos siguientes.

, , J. _

Del valor de qualesquiera ,~dHuisiCiones' qué se -verifí-
earen por razon de ,lega~dos Ó. hererÍcias·.(eñ~re .maridos Y:
m:ugeres, ~e exigirán tres guartos de uno por -ciento .en~

-- 1'- '_"J

caso _de consistir los tales legados o he:eqcj,as e~ di?er:o"
, _alhajas, bien~s muebles, de qualquiera otra e~pe_si~, ó .cré ...

ditos sin intereso ',< . 'J

~"
~ie_ndo !fl su~e~ion por _t~stq~~n,tQ,Q abintestato-entre

ñ~rm~nos ~?lhermal1a.~, t~~os"t~3¡S,sobcínos.y sobrin as , con ....
tribuirán ~no.y .medio P9]~;f~i~nt0.:~si entce.parienres-rle los
dernas grados hasta el quaJ;F~ .inclusive, dospor ci~B.ntQ';si,
entre otros parientes de ~grades. mas r~mo!os ? ,sres, por .cien-

. to ; y seis por ciento siempre que !~herencia <? 'el lega~o
sea á favor de personas 'extra,ñas, cuerpos, comunidades y
dernas manos muertas. ~"",, -~. ~~

" 3~¡ .
Al heredero .ñdeicopii~,!rio s,e le, '~argará .el derecho..

correspondiente á, p~r:s.9I)a._e~~!,_afi.a'.?.)1)0 ~~r que _~ea.parie n~
te del téstádor , ó declarase la restitución de herencia á fa':'

\vor de algun pariente del mismo restador ; en cuyos casos
- 8Q10 se le e~dgirá lo.correspondiente.algrado de pa..r~ntesco

, I '

que uno u otro tengan. _ 'J • . '

- , . 4· ; '.
De los bienesraíces ;.censos , derechos Reales y juris ...

dicoionales, y qualesquiera otros efectos de qualquiera de-:
nominacion , que se consideren capac.es .de producir una
renta , interés ó .rédito anual se exigi~á solamente la-mitad
gel derecho sobre el totalvalor ~€~, capital, ~.' _ { , .

* 2 ' 'Quaf,l ...



, 's' .
Quando el heredero ó legatario 10 sea del mero usú-

.fructo , ó suceda á mayórazgo , vínculo ó patronato de le';'
gas, así como en qualquiera o~ro caso en que no conste
específicamente, ó no haya de -tasarseel-capital de los
bienes raíces y .efectos productivos, se les regulará el dere- '
cho por la 'renta, exigiéndole el' 'equivalente á la octava
parte de ella , ó á la vquarta , <5 á la tercera , Ó á la mitad,
ó al todo de la de. un año, segun la' graduacion de proxi-
midad hecha en los 1artículos primero y segundo. . ' '

" " t

J ' 6. ._
, "Los capitalesy las rentas ó réditos libres yvincula-

.dos , situados e impuestos ~soDrequalesqniera ramos de mi ' ,
Real Hacienda ,~goz~r~n e~ privilegio Y' gracia especial ,dé
'que se les reduzca' iá fa mitad' de"su valor. pa~a la éxáccion
del derecho 'que respectivamente 11aya tIé ·ha'eer.s~ confor ..fue ~á los artículos' quarró 'y Jquint:o.~· ;e , ,l· ...

7·', "
Las rentas que se eobreh -en granos 6 en otros servi-

cica.se regularán' al' ~Ivalor medio que áfJldS' mismos -g~a:,,'
nos y'á~loS' objetos len 'que ~puedáfr1'c~H)'Sistjrtales servicios
se les diere en' una ,tarifa, -que> á este intentó se formará to ..
dos los añospor' el 'último qúinque?iro'; °Y se ~fixar'áere la
Intendencia de cada Provincia. . -', ':::,. ~'

8· ,
Los inventarios, tasaciones y particiones: de"biene:s'

que se .executen judicialmente, ó por ~n m~dio ex!r,ajudi,-
cial con 'la aprobáeion eorripefentevserán la ex~'Cta 'medida-
para el adeud?" '~é la contribúcion que toque pa'gar ,á o'~'ada)
interesado. .' , ',- " '" ,"o, ::r

t tr r ; (
9·'

Si el heredero.por ser Único aceptare la herencia' sim-'
ple y llanamente, renunciando el beneficio-de- inventario,
ó si varios coherederos s~ convinieren entre sí para repar-
tir amistosamente los-bienes heredados sin intervención de
Jüez' ? de Escribano , -harán' y presentarán, 'para-q:ue se-les
cobre el derecho 'que respeetivarnenteadeuden , relaciones
juradas .., comprehensivas de los' mismos :bienes, sin ornísioñ
alguna, especificando con individualidad los ~alores' de les

r: ; •
ral"
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raices y <?tros efectos civiles' Ó de comercio, cuyo capital
ó 'rédito, conste por escrituras ú otros documentos auténti-
cos, á que deberán referirse; yhaciendo-una estimación
prudencial de los muebles y semovientes ... .. - ..

10..

o • JI El precio de las ~ncas no arrendadas se computará
por el que tengan los arrendatarios -de ~~as!de igual clase en
los pueblos donde estén situadas. ,

. "
,,.i '1. ' ( . I

En caso de ·aparecer demasiada merite .baxos los·vaÍ:a...
res fixados en dichas relaciones juradas, tendrá- facultades

"el Administrador' ó recaudador .del derecho ,pata requerir
la tasacion por peritos, debiendo imputarse los gastos á
la parte que los' hubiere causado ...',

J •

12-. 'J. '

si' dela tasacion resultare un aumento de valor, ha-
brá de cargarse por este ·aumento al adquiriente el dupld
del derecho á que esté .sujeto segun los artículos primero
y segundo. . ., .

13·, . . .
.,' "I'ambien se exigirá duplicado el derecho sobre [os

I bíénes ~ó.efectos que con qualquiera causa ,~motiv'o Ó pre-
texto se omitieren incluir en las relaciones. j ,-' ;-

J
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Además .será nulo y repelido de todos mis Tribunales
,qualquiera '!P~o de dominio de Jos 'bie,nes legados y hefe-;'
dados, mientras Rue no conste halJaJ.se subi~rt~ mi Real
Hacienda en la Caxa de Amortización del importe del de:
recho con que haya debido contribuirse á su favor.

(. .. r " "': JI 7. ~ f: • ~

Po~ censeqiiencia ningun Escribano \ podrá otorgar \
escritura de" donacion , venta, cesion , traspaso ó pignora-J

cion de ningunos bienes raices , efectos públicos Ó muebles
adquiridos á título de herencia ó legado" sin la expresa
tláus~Ila de constar-Iegitirnado el dominio de los tales bie-
fles en)a Rer§~Il~ade-quien los. enag~na 'Ó 'Lhipotec;l .me-
diante el pago"d~ la contribución establecida " sopeJJ,q,de
haber de exigirse .duplieada 'dt;l otorgante, y el mismo
Escribano lnancomullada~ente.' , __ .

18.
El cobro y adrninistracion dé este derecho correrá

en Españaé islas adyacentes baxo la inmediata dirección
pe Íos Intendentes de las Provincias "y eL.!.Indías baxó ici
de mis Vire-yes, COlItO· Superintendenjesgenerales _que son
de mi Real H'acienda en Nueva España; Perji, .Nuevo
Reyno de Granadal, y Provincias del Ri6 dé la Plata; de
}os Intendentes e .la, isla "dé Cuba ry _de, Caracas .;'.Y de
los respectivos Capitanesgenerales y Gobernadores de 10s
denías distritos. . , , ', J' _~.", • 1. ~ I •

~ 19. ,
Todos los Xefes referidos en estos y aquellos, Domi-

nios podrán. encargar la> recaudación del' derecho expre-,
sado ,á Ios AQ:rpj,:qistrgtdores de "qualesqujera rentas ó ra-'
llle-f de, mi Real Hacienda ; y enIos pueblos donde no los
hubiere, ó no fueren de su entera confianza, á las Justi-
cias respectivas: en inteligencia de que' á unos y otros se
Ies asignará, por 'su trabajo 'y' responsabilidad una-qíiota
proporcionada á las circunstanci,ast de] parage , procuran-
do en. todos la mayor uniformidad posible.
". ~ ~ 20. #

',; Cuidarán asimismo .de que Jos caudalesrecaudados se
trasladen incesantemente á las capitales de las Provincias, '

. de qU€,.entren en' 'las respectivas Tesorerías de Exército Ó
Provincia, y de que se tengan á la orden del Director de

, . la

/
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. la. Cata de Amortizacion ; á cuyo favor -darán los Teso-
reros , con intervención de las Contadurías, los corres-
pondientes recibos de cargo, á fin de que en su virtud
pueda expedir las cartas formales de pago á los interesa ..
dos.' Tendréislo eritendido , y expediréis las órdenes é ins-
trucciones conducentes á su puntual cumplimiento. En San
IIdefonso á diez y nueve de Setiembre de mil setecientos
noventa y .ocho. ::::::A non Miguel Cayetano Soler."::::::Pu ...
blicado en el mi Consejo dicho Real Decreto y' órden , con
inteligencia de lo expuesto por mis Fiscales, se acordó 'su

- cumplimiento, y expedir esta mi Cédula. Por' la qualos
mandó á todos y á cada uno de vos en vuestros lugares,
,distritos y jurisdicciones veais , guardeis y cumplais lo dis...
puesto en dicho mi Real Decretoinserto en la parte que
respectivamente. os corresponda, á cuyo fin dareis las
órdenes y iprovidencias que,se requieran: que así es mi
voluntad); y que 'al traslado impreso de esta mi Cédula,

, firmado de Don Bartolorné Muñoz de Torres , mi,Secreta-
rio , Escribano de Cámara ma~ antiguo y de _Gobierno del

, 'mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito, que á su origi-
:'1131. Dada en San ,Ildefonso á, veinte y cinco.de Setiembre
•de mil setecientos noventa y ocho. == YO EL REY. -.Yo
,Don Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor,
10 hice escribir por su mandado. == El Conde de Ezpele..
tao ;:::: El Marqués de la Hinojosa. ::::::Don Joseph Eustaquio
Moreno. == El Conde de Isla.'~ Don Pedro Carrasco. ;::::Re-
gistrada. == -Dón--Joseph Alegré. =:: Teniente de Canciller
mayor ~Don Joseph Alegre. -:. Es copia de su original, de
que certifico. == Don Bartolomé Muñoz. _
Don Domingo de Ale-alá, Secretario mayor del Ayuntamien"

toO de esta M. N. y M. L. Ciudad de Murcia: Certifico, que el
exemplar antecedente es copia de la Real Cédula remitida 'por
el Real y Supremo Consejo de Castilla al Señor. Corregidor, con
'quien corresponde ,y á que me refiero, que queda en esta Secre ...
tarta de mi cargo; y para que conste, en virtud de lo mandado
por su Señoría, doy esta que firmo en l}1urcz'a á doce de Octu-
bre/de mil 'seteciéeuos nov~nta/~ O,cbo.

Domingo de ,A.I,alá


